
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 4 de 

marzo de 2022 para que provea, informando que el traslado de la 

liquidación del crédito al demandado, venció el 16 de diciembre de 2021, 

en silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              No aprueba liquidación crédito 

   Se anexa acta corregida  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante:   Bancolombia S.A 

Demandado:  Juan Alejandro Zuluaga López 

Radicado:              630014003007-2021-00082-00 

 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Las liquidaciones del crédito allegadas por el FNG y BANCOLOMBIA SA, no 

podrán ser aprobadas, puesto que no se discrimina el valor que fue 

cancelado por el FNG y el que corresponde a BANCOLOMBIA SA., por lo que 

se les requiere para que alleguen las liquidaciones conforme lo ordenado en 

la sentencia, proferida en este asunto. 

 

Así mismo, se dispone anexar el acta de la audiencia de juzgamiento con la 

corrección del valor contenido en la misma, en la que se digitó el valor de 

$28.001.74 y el correcto es $28.001.074, tal como consta en la grabación de 

la audiencia (documento 34). 
 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 039 DEL 7 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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